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	AMU_242 MANEJO DE CASOS SEPTICOS EN QUIROFANO

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Evitar contaminaciones mediante las medidas necesarias para el manejo de los casos Quirúrgicos sépticos.

2.0 ALCANCE:
Cirujano, Enfermeras, Anestesiólogo, Personal de Intendencia y Administración.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 CASO SEPTICO:  Todo aquel caso que en teoría puede contaminar las áreas físicas e instalaciones de Quirófano y al personal.

3.2 PAPELES DE TRABAJO:  Expediente Clínico y Reporte del caso séptico al Comité Médico.

4.0 POLÍTICA:

4.1 El Cirujano determina el caso séptico que va ser operado ó bien después de los hallazgos Quirúrgicos lo determina.

4.2 El Cirujano en ambos casos informa al responsable de Quirófano y a todo el equipo de trabajo.

4.3 Todo el personal involucrado deberá respetar las Normas establecidas en el desarrollo de éste procedimiento.

4.4 El Administrador establecerá las rutinas de intendencia para éstos casos (NOM).

4.5 El Quirófano no podrá utilizarse de nuevo en tanto no se realicen las rutinas de intendencia en forma adecuada.

4.6 La sala de operaciones deberá permanecer clausurada por la Jefe de Enfermeras hasta nueva orden.

4.7 El Cirujano y todo el personal del Equipo Quirúrgico deberán tomar todas las medidas necesarias para disminuir en lo posible la contaminación, en éstos casos.

4.8 La Jefa de Enfermeras deberá invariablemente reportar el caso séptico al Comité Técnico.

5.0 DESARROLLO:

5.4 CIRUJANO:   Informa al Jefe de Quirófano que va a operar un caso séptico, o lo determina durante la operación.

5.5 JEFE DE QUIROFANO:   Avisa a Enfermería.

5.6 ENFERMERA DE QUIROFANO:

1. Asignan sala de operaciones.

2. Retiran del Quirófano equipo y mobiliario no necesario.

3. Prepara recipientes con antisépticos para colocar instrumental, guantes, etc.

4. Coloca bolsas de plástico en botes para depósito de desechos y ropa.

5. Entrega en sala de operaciones ropa, cubrebocas y gorros limpios.

5.4 CIRUJANOS, ANESTESIOLOGOS Y ENFERMERIA:  Realizan el acto Anestésico y Quirúrgico.

5.5 CIRUJANO AYUDANTE:  Deposita piezas quirúrgicas directamente en el recipiente preparado para tal fin.

5.6 ENFERMERA CIRCULANTE:  Identifica los productos en caso que necesitase estudios de Laboratorio.
5.7 CIRUJANO AYUDANTE Y ENFERMERA INSTRUMENTISTA:  Depositan instrumental en los recipientes previamente preparados.
5.8 PERSONAL MEDICO Y   ENFERMERIA:  Se cambian de botas, gorros y cubrebocas, antes de salir de la sala de operaciones.

5.9 ENFERMERA CIRCULANTE:
6. Coloca recipiente en el piso.

7. Deposita ropa y materiales contaminados en bolsas de plástico y las identifica.

8. Cierra las bolsas de plástico de las cubetas.

4.   Acompaña al paciente a recuperación.

5.10 ENFERMERA INSTRUMENTISTA:  Lava el instrumental para su esterilización.

5.11 INTENDENCIA:  Desinfecta y lava la sala de operaciones de acuerdo a los procedimientos establecidos para estos casos por la Administración (NOM).

5.12 JEFA DE ENFERMERAS:

1. Supervisa el uso de los desinfectantes y el aseo exhaustivo.

2. Clausura la sala de operaciones.

3. Reporta el caso séptico al Comité de Evaluación de la calidad de la Atención Medica.

5.13 INTENDENCIA:  Entrega la ropa contaminada y materiales de desecho, para continuar con la norma de R.P.B.I.
6.0 ANEXOS:

No aplica.
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